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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2026, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se procede a la adjudicación de destinos correspondiente al
proceso selectivo de promoción interna específica para el acceso a la categoría
profesional de Técnico Especialista en Centros de Ejecución de Medidas Judi-
ciales (Grupo III, Nivel 5, Área C) de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 475/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 274, de 17 de no-
viembre), se convocaron las pruebas selectivas de promoción interna específica para el ac-
ceso a la categoría profesional de Técnico Especialista en Centros de Ejecución de Medi-
das Judiciales (Grupo III, Nivel 5, Área C) de la Comunidad de Madrid.

A la vista de la Resolución de 3 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Fun-
ción Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 301, de 18 de di-
ciembre), por la que se resuelve el citado proceso selectivo, y una vez verificada la obser-
vancia de los requisitos de participación exigidos en la mencionada Orden y en la demás
normativa de aplicación, este Centro directivo, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

HA RESUELTO

Primero

Adjudicar destino a las personas que han superado las enunciadas pruebas y que se de-
tallan en el Anexo de la presente Resolución, en los términos señalados en la misma y en
consonancia con lo fijado, a tal efecto, en el apartado quinto de la expresada Resolución
de 3 de diciembre de 2025.

Segundo

1. Por la unidad responsable de personal del Organismo Autónomo de destino, se
procederá a la formalización de la pertinente diligencia en el contrato de cada una de las
personas seleccionadas, debiendo esa unidad dar cumplimiento, con carácter previo a aque-
lla, a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre in-
compatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad
Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, en cuanto a la declaración de
actividades en el sector público.

2. A tal fin, las personas interesadas habrán de comparecer ante la indicada unidad
de personal en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de-
biendo ir provistas de su Documento Nacional de Identidad, de su documento de afiliación
a la Seguridad Social, y de un certificado o justificante de los datos de su cuenta bancaria.

3. En su caso, cualquier información adicional a la contenida en la presente
Resolución se encontrará disponible en el trámite referente a este proceso selectivo
publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/p-selectivas-medidas-judiciales-pi , así
como en la página web https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/tecnico-especialista-centros-ejecucion-medidas-judiciales-pe .

Tercero

De conformidad con lo determinado en el apartado quinto de la base undécima de la
aludida Orden 475/2021, de 13 de octubre, el aspirante D. Daniel Eduardo Villa Mateo
(NIF ***2078**) pierde el derecho a la adjudicación de un puesto de trabajo de la catego-
ría profesional de Técnico Especialista en Centros de Ejecución de Medidas Judiciales
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(Grupo III, Nivel 5, Área C) de la Comunidad de Madrid, por no aportar la documentación
solicitada en el plazo delimitado en la reseñada Resolución de 3 de diciembre de 2025.

Cuarto

Contra la presente Resolución y las actuaciones que se deriven de la misma, podrán las
personas interesadas interponer demanda ante el Juzgado de lo Social de Madrid, en el pla-
zo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en virtud de lo estipulado en el artículo 10.4.a), en
relación con el artículo 6.2.b), de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la juris-
dicción social, y en el artículo 69 de dicho texto legal.

En Madrid, a 3 de marzo de 2026.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.
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ANEXO  
 

PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA ESPECÍFICA PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN 
CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA C) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 
475/2021, DE 13 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 
274, DE 17 DE NOVIEMBRE)  
 
 

ADJUDICACIÓN DE DESTINOS 
 
 

 

 
(1) UNIDAD DE PERSONAL: 
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